
Las Piedras, 06 de diciembre de 2022

VJIT9t Que se deben aprobar los gastos de Comisiones Bancarias por saldo certificado
al 31 de Diciembre de 2022, a pagar por Fondo lncentivo para la Geétión Municipal.

CONSIDERANDO:

l) Que la lntendencia de canelones nos solicita el saldo certificado por el Banco BRou,
RUT. 2104652600'12 para el cierre de ejercicio al 31 de Diciembre áe2022, con un costo
de $ 4000 (cuatro mil pesos uruguayosj.

ll) Que dicho gasto estaria dentro del proyecto de Funcionamiento 30 % Literal B,
Actividad Comunicación lnstitucional Municipal.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Autorizar er gasto de $ 4000 (cuatro mir pesos uruguayos), para er pago de
comisiones Bancarias por saldo certificado, a et Banco BRou; aút.'iioaaszooO-tz, a
pagar por el Fondo lncentivo para Ia Gestión Municipal, proyecto de Funcionamiento 30 %
Literal BActividad Comunicación Institucional Municipal.
Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y participación Local, Tesorería y a la Dir. De

ffi
Gobíenw de
Cawtottzs

&b

MK
MIJ§:i'IPIO D§
LAS PIEDRAS

Resolución N'335/2022

Recursos Financieros.

Alcalde /\aú?

Concejal

Acta N" 05012022

concejar %W#tc bA«QLr oD

.ñiciPio ae t-as Piedrae

Concejal
""#fffi{M«

til'laEJAL


